
1 año de 
cotización
y préstamos 

vigentes

CRÉDITO
COMPLEMENTARIO

RENOVABLE



CRÉDITO
COMPLEMENTARIO

Plazo máximo del crédito:
Asegurados con MENOS de 10 
años = 36 quincenas
Asegurados con MÁS de 10 años 
y Pensionados = 72 quincenas

Garantía:
Obligado solidario y Cuotas.

Tasa de Interés:
16% anual, no incluye IVA.
Renovación: 17%



DESCUENTO QUINCENAL MÁXIMO

20%
del salario base de cotización 

del asegurado

25%
RENOVACIÓN AL 



No serán sujetos para el otorgamiento de créditos complementarios, los asegurados inscritos en plan de permanencia, los
pensionistas y aquellas personas que se encuentren cubriendo interinatos.

Plazo de 
amortización 
del crédito

Tiempo de 
cotización

MENOR A
29 años, 6 meses, 1 día en 

varones
27 años, 6 meses, 1 día en 

mujeres

+



MONTO MÁXIMO POR NIVEL SALARIAL 



REQUISITOS
ORIGINAL y COPIA SIMPLE para cotejo de
SOLICITANTE y OBLIGADO SOLIDARIO (S):

1. Último talón de pago de la quincena inmediata anterior al
trámite en que pretenda realizar su préstamo.

2. Identificación oficial vigente.

3. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

SOLO para el SOLICITANTE:
4. Constancia expedida por la dependencia donde labora el solicitante en la que se

mencione que el interesado cuenta con un puesto de base.
5. Estado de cuenta bancario que contenga la CLABE (Clave Bancaria

Estandarizada).



¿En cuánto tiempo 
depositan los préstamos 
y créditos?
Máximo en 48 horas.



¿Hay consulta en el buró 
de crédito?
No. Únicamente se consulta 
que se cuente con el año de 
cotización y que no existan 
adeudos con el Instituto.



¿Cómo se realizará el pago 
de los préstamos y 
créditos?
Mientras te encuentres activo 
en el servicio público, los 
pagos de tu préstamo o 
crédito se realizan a través de 
descuentos vía nómina.



¿Puedo tener simultáneamente un 
préstamo personal y un crédito 
complementario?
Sí.

Incluso se pueden tener varios 
préstamos personales a la vez y un 
complementario (siempre que su 
capacidad de pago lo permita)



¿Dónde puedo realizar el trámite?
En las Oficinas Centrales del ISSEG, y en los Módulos de: Plaza 

Pozuelos en Guanajuato, Irapuato, León, Celaya, Salamanca, 
Acámbaro, Dolores Hidalgo, San Luis de la Paz y Moroleón.

¿Cuáles son los horarios de atención?
De lunes a viernes, de 8:30 am a 3:30 pm.

¿Cuánto tiempo dura el trámite?
15 minutos.

¿Cuál es el mecanismo para realizar el trámite?
Presencial a través de cita.

Agéndala en https://servicios.isseg.gob.mx/
(Alta disponibilidad de citas) 

o vía telefónica en el 4737351400, opción 4.


